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Por la cual se ordena iniciar el trámites judiciales de expropiación de una franja de 
terreno que se segregara del predio de propiedad de IRENE TORRES, 
denominado CASA DE HABITACION y/o CTRA A CERRITO 16 - 116/118, 
ubicado en el Barrio Santander, Municipio de CONCEPCION, departamento de 
SANTANDER, necesario para la ejecución del Proyecto "MEJORAMIENTO, 
GESTION PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL DEL PROYECTOTRONCAL 
CENTRAL DEL NORTE PARA EL PROGRAMA "VIAS PARA LA EQUIDAD" en 
virtud del Contrato No. 1615-2015. 

EL SUBDIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN SOCIAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 58 de la Constitución Política, la 
Ley 9ª de 1989, los artículos 58, 59 y capítulo VII de la Ley 388 de 1997, los artículos 19 y 
20 de la Ley 1682 de 2013, ley 17 42 de 26 de diciembre de 2014, Ley 1882 de 15 de 
enero de 2018, los artículos 1 º, 2° y 13 del Decreto 2618 de 2013, en concordancia con la 
Resolución No. 8121 del 31 de diciembre de 2018, y 

C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 58 de la C<;>nstitución Política en su inciso 4° , establece que por 
motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia Judicial e indemnización previa. Esta se 
fiJará consultando los intereses de la comunidad y el afectado. 

Que el articulo 58 de la Ley 388 de 1997, señala que para efectos de decretar la 
expropiación de un predio y además de los motivos determinados en otras leyes 
vigentes, se declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles 
con destino a los siguientes fines: "Literal e) Ejecución de programas y proyectos 
de infraestructura vial y de sistema de transporte masivo". 

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, contempla que además de lo dispuesto 
en otras leyes vigentes, la Nación, las entidades territoriales, las áreas 
metropolitanas y asociaciones de municipios podrán adquirir por enajenación 
voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles, por motivos de utilidad pública. 

Que el artículo 61 de la Ley 388 de 1997, modifica el procedimiento aé 
enaJenación voluntaria, regulado por la Ley 9ª de 1989 y establece que �cio 
de adquisición será igual al valor comercial determinado por el IG · 
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.Ja entidad·. \ que cumpla su funciones o los peritos privados inscritos �n ía lonjas o 

asociaciones correspondientes. t� ,. '.- - ,. 
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.,,,._, - �� Que e Decreto 1420 de 1998, Contempla lo que se entiende por v
�

o\�i!'� •. 
el �stablec1mi_ento d�I valor comercial,_ la_s persona_s naturales � �·r�e
realizan avaluos, as, como el proced1m1ento, parametros y ente s para ¡�-
elaboración de los mismos. 
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